
  

 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, 

FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 

 

 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA EL SUMINISTRO, MONTAJE E INSTALACIÓN DE 
MOBILIARIO PARA EL MÓDULO B DE LA 4º PLANTA DE LA SEDE DE LA CONSEJERÍA DE 
POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD SITA EN C/ AGUSTÍN DE FOXÁ, 29 
DE MADRID 
 
TITULO: Suministro, montaje e instalación de mobiliario para el módulo B de la planta 4º de la 
sede de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad sita en C/ Agustín de 
Foxá, 29 
 
OBJETO DEL CONTRATO  
El objeto del presente contrato es el suministro, montaje e instalación de mobiliario para equipar el 
módulo B de la cuarta planta de la sede de la Consejería, ubicada en calle Agustín de Foxá nº 29, así 
como completar el equipamiento existente en otras dependencias.  
 
De acuerdo con el artículo 99 punto 3 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público el objeto del contrato se prevé la realización independiente de cada una de sus partes mediante 
subdivisión en los dos lotes siguientes: 
 
LOTE 1 MESAS DE OFICINA Y MAMPARAS SEPARADORAS PARA LAS MESAS 
LOTE 2 ARMARIOS 
LOTE 3 SILLAS ERGONÓMICAS 

 
 
DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA  
El objeto del presente Pliego de Prescripciones Técnicas es definir las características técnicas del 
suministro de mobiliario para equipar el módulo B de la planta cuarta del inmueble ubicado en calle 
Agustín de Foxá nº 29, que van a completar el actual equipamiento de la Consejería.  
 
Las características técnicas de cada uno de los muebles vienen definidas en el Anexo 1 de este Pliego.  
Respecto de los artículos 2, 3 y 4 del tipo A Mesas de oficina, las empresas deberán presentar dos 
alternativas de oferta. Una con el precio de cada módulo completo, según las dimensiones y el número 
de puestos que se describen, y otra con el precio de tantas mesas individualizadas, de las dimensiones 
fijadas, como se establecen en dichos módulos. 
 
 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES  
Los artículos, objeto de este contrato, deberán ser entregados en:  
- C/ Agustín de Foxá nº 29, 4ª planta, 28036 Madrid.  
- Y en aquellas dependencias que se fijen por parte del Área de Asuntos Generales de la Subdirección 
General de Análisis y Organización en el momento de la adjudicación del contrato. 
 
CONDICIONES DE LA ENTREGA  
En el presente suministro está incluido el transporte, montaje, e instalación de todos los elementos que 
lo componen, incluyendo en su caso las conexiones de la electricidad necesaria, así como todo el 
pequeño material auxiliar para que todos los elementos se entreguen en condiciones normales de 
funcionamiento.  
A la hora de la distribución de los artículos, la empresa adjudicataria deberá ponerse en contacto 
previamente con el Área de Asuntos Generales de la Subdirección General de Análisis y Organización, 
debiendo concretar con su personal la fecha y condiciones de las entregas.  
 
La entrega de los muebles incluye el transporte, el depósito e instalación en el lugar que indique el 
personal técnico del Área de Asuntos Generales, para ello, el adjudicatario, deberá disponer de los 
medios humanos y materiales necesarios.  
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Los embalajes se realizarán con materiales adecuados que, posteriormente, serán retirados por la 
empresa adjudicataria. La limpieza de los restos de obras, basuras y residuos, serán realizados de igual 
modo, por la empresa adjudicataria.  
 
La empresa adjudicataria tomara las medidas necesarias para una correcta ejecución del contrato sin 
producir daños al edificio ni a sus instalaciones, y se compromete a la reparación de los daños 
originados en su caso.  
 
Una vez transcurrido el plazo de entrega del suministro, si el mobiliario no pudiera ser instalado por 
cualquier causa no imputable al contratista, éste asumirá los costes de almacenamiento durante un plazo 
máximo de un mes.  
 
 
NORMATIVA COMÚN  
Todos los materiales deberán cumplir las normas de seguridad europeas vigentes, seguridad mecánica, 
inflamabilidad, propiedades químicas, de seguridad eléctrica, electromagnéticas, etc. Así mismo, 
deberán incorporar la marca identificativa UE, en todos los productos que se ven afectados por dichas 
normas.  
 
 
RELACION DE ELEMENTOS A SUMINISTRAR Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS  
En el Anexo 1, que se adjunta a este pliego, se describen todos los elementos que componen el objeto 
de este suministro, con las descripciones y características de los mismos y número, así como las 
condiciones generales mínimas que deberán cumplir. 
 

Madrid, a fecha de firma 
 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Salvador Sanz Iglesia 
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ANEXO 1 
 
Bienes objeto del suministro 
 
A continuación se detallan los diversos artículos a suministrar:  
 
LOTE 1. MESAS DE OFICINA Y MAMPARAS SEPARADORAS 

Nº Artículo Descripción corta Puestos de trabajo Unidades 

1 2 módulos de mesa de 6’00 x 1’20m 
(10 puestos cada una, enfrentados 
5 a 5) con 3 “tótems” para cableado 
cada uno 

20 de 1’20 x 0’60m 2 

2 1 módulo de mesa de 7’20 x 1’60m 
(12 puestos cada una, enfrentados 
6 a 6) 

12 de 1’20 x 0’80m 1 

3 1 módulo de mesa de 4’80 x 1’60m 
(8 puestos cada una, enfrentados 4 
a 4) 

8 de 1’20 x 0’80m 1 

4 1 módulo de mesa de 3’60 x 1’60m 
(6 puestos cada una, enfrentados 3 
a 3) 

6 de 1’20 x 0’80m 1 

5 Separador en madera de 6,00 x 
0,35 m. 

 2 

6 Separador en madera de 7,20 x 
0,35 m. 

 1 

7 Separador en madera de 4,80 x 
0,35 m. 

 1 

8 Separador en madera de 3,60 x 
0,35 m. 

 1 

9 2 módulos de mampara de 6’00 x 
0’35 m. 

 2 

10 1 módulo de mampara de 7’20 x 
0’35 m 

 1 

11 1 módulo de mampara de 4’80 x 
0’35 m 

 1 

12 1 módulo de mampara de 3’60 x 
0’35 m 

 1 

13 24 módulos de mampara de (60cm 
+ 30cm volados) x 70 cm altura + 10 
cm desde el nivel de la mesa hacia 
abajo en la parte volada 

 24 

14 32 módulos de mampara de (80cm 
+ 30 cm volados) x 70 cm + 10 cm 
desde el nivel de la mesa hacia 
abajo en la parte volada 

 32 

 
 
El mobiliario suministrado deberá cumplir, como mínimo, las siguientes características técnicas:  
 
Todas las mesas tendrán el tablero bilaminado o similar, de aproximadamente 19mm, color arce y la 
estructura metálica blanca. Todas las mesas tendrán bandeja para el cableado bajo el tablero. 
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Las mesas (artículo nº 1) para ordenadores portátiles tienen unas medidas de tablero de 6,00 x 1,20 m, 
y agrupan 10 puestos de trabajo enfrentados 5 a 5, según plano adjunto. Cada puesto individual tiene 
unas medidas de 1,20 x 0,60m. 
 
El tablero se colocará sobre estructura metálica tubular. En el centro del tablero se dispondrán los 
“tótem”, o subidas del cableado para la distribución sobre bandejas y bajo el tablero, para las conexiones 
de datos y tomas eléctricas. En total, habrá 6 “tótems”, 3 en cada mesa de 6,00 x 1,20m (ver plano 
adjunto). 
 
En el tablero, y rasante al mismo, se dispondrá el hueco para el ofiblock con tapa, uno por puesto de 
trabajo, con doble toma de corriente (sucia y limpia / UPS o usos varios) y dos tomas de datos, de 
acuerdo a las instrucciones de Madrid Digital. Sólo se solicita que las mesas vengan preparadas con el 
hueco y su correspondiente tapa, las cajas de tomas ya están preparadas para ser colocadas. 
 
 

Las otras mesas (artículos nº 2, 3 y 4) 26 puestos para ordenadores de sobremesa, tendrán unas 
medidas de 7’20x1’60 m (12 puestos, enfrentadas 6 y 6), 4’80x1’60 m (8 puestos, enfrentadas 4 y 4) y 
3’60x1’60 m (6 puestos, enfrentadas 3 y 3). Cada puesto individual tiene unas dimensiones de 1,20 x 
0,80 m. 
 
Estas mesas igualmente irán sobre estructura metálica tubular, en este caso, las mesas dispondrán de 
dos pasacables circulares en los tableros de 8 cm, en ambos laterales superior del ámbito del 1,20m, 
para las conexiones a red eléctrica y de voz y datos, dado que las cajas van agrupadas de 4 en 4, 
pudiendo estar unas veces a la derecha y otras a la izquierda. 
 
Dividiendo los tableros por la mitad longitudinalmente, se colocarán separadores verticales de madera 
(artículos nº 5, 6, 7 y 8), de la misma longitud de los tableros y altura aproximada de 0,35m. El acabado 
será el mismo que el de los tableros de las mesas, madera color arce. Permitirán la colocación opcional 
sobre ellos de mamparas de metacrilato. 
 
Las Mamparas protectoras de metacrilato transparente fijas, de aproximadamente 4 mm de espesor, 
colocadas longitudinal (artículos nº 9, 10, 11 y 12) sobre los separadores de madera y transversalmente 
(artículos nº 13 y 14) sobre las mesas para delimitar los puestos de trabajo individuales, de 
aproximadamente 35cm de altura (la altura total de separador + mampara será de aproximadamente 
70cm). La mampara transversal debe sobrevolar de la mesa 30 cm en horizontal y 10 cm en vertical 
(bajo la mesa) en cada puesto para la protección lateral, según plano adjunto. La sujeción a la mesa es 
de libre elección, debe ser fija y garantizar la estabilidad de las mamparas. La parte volada “abrazará” el 
canto del tablero para sujetarse. 
 
Se incluirá la colocación de bandas de vinilos horizontales tanto en las mamparas longitudinales como 
transversales de 15 cm, con diseño a decidir posteriormente. 
 
 
El diseño será sencillo para facilitar el uso y la limpieza de la mesa. 
 
Se adjunta plano con la disposición en planta de los grupos de mesas. 
 
 
LOTE 2. ARMARIOS 

Nº Artículo Descripción corta Unidades 

5 Armarios de dos puertas, con llave, de 2,00 x 1,00 x 0,45 m. 4 

 

Los 4 armarios de 2’00 x 1,00 x 0,45m, con llave, estructura blanca, dos puertas color gris y cinco baldas. 
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LOTE 3. SILLAS ERGONÓMICAS 

Nº artículo Descripción corta Unidades 

1 Sillas ergonómicas 100: 
95 sin cabezal 
5 con cabezal 

 
Giratoria, con brazos mullidos regulables en altura y anchura (2D). Regulación de altura de asiento 
mediante cilindro de gas. Silla de tipo A, recogida en la norma UNE-EN 1335- 1:2001, como mínimo con 
un rango 400-510 mm. Profundidad del asiento regulable (comprendida entre 400 y 420 mm). Estructura 
de acero. Apoyo lumbar regulable en altura. Mecanismo de regulación de tensión sincronizada de 
asiento e inclinación del respaldo. Bloqueo multiposiciones de respaldo. Borde delantero de asiento de 
suave inclinación. Anchura del asiento (La norma UNE-EN 1335-1:2001 recomienda una anchura 
mínima del asiento de 400 mm) de 420 mm.  
 
Acabados: Base piramidal con cinco radios y cinco ruedas grandes dobles (mínimo 60 mm.) de rodadura 
blanda para suelos duros y de rodadura dura para suelo de moqueta, en su caso. Respaldo alto de rejilla 
reforzada en color negro y unido a marco en color negro. Asiento tapizado en alta calidad en color negro 
o similar, relleno de espuma de alta densidad (mínimo 35 kg/m3). Giro completo alrededor de eje vertical 
sobre rodamiento axial de bolas.  
 
En los modelos con cabezal: cabezal regulable en altura y en orientación, tapizado en color negro y con 
sistema de fijación que permita su extracción si fuera necesario. 
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